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::""^T:,:f":",j,-l:^_:]:1r.,.1" ,en^el 
Artícuto 6e de ¡a Ley 1437 de 2o11, códiso de

:::::'::ll:-^dmin¡strativo ), de.ro Contencioso Administrativo CpACA, y teniendo en cuenta
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d.esde er,envío de ra ciración, se pácede , not,,i.r, por'
*!SP -"1 

cohtenido de la Resolución ( ), Auto , ( ), Autorización ( ), númeroó de fecha: O proferida por la CAS.

Al señor (a): rdt
ldentiflcado con cédula de ciudadanÍa No_
En catidad de: ¡.nl¿¡r \r,df:

9:*:?:, cuat _{_ procede RECTJRSo DE REpoStcóN, Et cuat podrá
drez (10) días hábires s¡guientes á ra fecha de ra entrega der Aviso en er
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Ad-mlnistración de la Oferta de los RNR disponibles,Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad-Arnbiental: _
Sede de Apoyo: L

I

- 
No procede RECURSo DE REpostctóN.

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Educación Anrbiental y

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUG,qR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce ta ¡niorrn-ac¡Oñ so¡re 

"-f Oesti,tatar¡o

Fue devuelto t)or:

Desconocida ra información der c.Iestinatar¡o, se procede a pubricar en ra página web c,e raEntidad y en un ruqar de acceso púbtico oe'Ja 
-cJip-o,rüon 

Autónoma negionar de santandercAS, el presente Aiiso acompañaáo de ru copiu inrJgi;=jet acto a¿min¡strativo a notifrcar, por el
lÍ:T,'l-",-0","'".9" (5) d.ías, advirriéndose q;l;;;iii;:;jó"n se considera surtida ar finariza¡.er críasrgutente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:
Número de expediente:

Anexo: Acto Administrat¡vo

Av¡so Criginal firmado por:

Nombre $ rcr 1.r^
Cargo ! .¡StO.,fCi
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.

o" o"*" 
",o¡,o" 

o" ","qí,il;ñ; ilü;'il'.tnaridaodBque'Évéer@nk¿r¿";^s'e'oo,,i,r,p úadás y, en seneÉ psrá qu€ a coRpoRAc ól:,;;t,.6::Ta: Si:ifl"J ::,1iiil: jü:iüi X,:J:ll.i.;""",i.:"lij.i i,"1lli"i,,,J",:l"l:in::."lll;:f.

anre r. src Ér hkáccón á r" .r, ,",o"", r" 
",,.',1]'i'caz¿cion 

ororseda pa-a su rral¿ñieñlo, se'í iñro

ñ,!ñoE. :r responsabro dér rÉr.,nieñb os ,á cóR,Sl 7/o soriciia- 
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Socorro, 

- 

0211112023 3:17 PM

Señor:
SALVADOR FLOREZ ARDILA
Predio Alejandria y Los Desechos, Vereda Sabaneta
Guadalupe- Santander

ASUNTO: NOT|FtCACtÓN POR AVrSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrat¡vo procede a not¡ficar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 0378-21 de 04 de Junio de 2021 del expediente No. 323-01 expedido por la
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena elArchivo de un Expediente y se Dictan
Otras Disposic¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposibil¡dad de efectuar la notificación personal prev¡sta en
los artículos 68 y 09 del Código de procedimiento Admin¡strativo y de lo contencioso Administrativo
al señor SALVADOR FLOREZ ARDILA, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia integra se considera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

@..r.gnrro @ tol**tmo«ru.gor.co
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Expediente 323-01
NOMBRE FIRI\4A

Proyectó Brayan Ramirez Quintero
Revisó lnq Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REG¡ONAL DE SANTANDER .CAS-
SEDE DE APOYO REGIONAL COTIUNERA

RESoLUGTóNRcANo.[|3 7B *] 21

"Por la cual se ordena el archivo de un exped¡ente y se dictan otras disposiciones"

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de las facultades otorgadas mediante

Resolución DGL No. 001 103 de Noviembre 23 de 2014, y

coNS¡DERANDo ,0 { JUN 2021

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, mediante Resolución RCA No.
0101-05 del 15 de Mazo de 2005, otorgó Concesión de Aguas de la corriente hídrica La
espumosa o Hervedero, a nombre del señor SALVADOR FLOREZ RDILA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 2.100.067, expedida en Guadalupe Santander, en un caudalde
0,0081 Useg, equivalente al 0,095%, para beneficio de los predios rurales denominados
Alejandría y Los Desechos, ubicados en la Vereda Sabaneta, Municipio de Guadalupe -
Santander, el recurso hídrico será utilizado para consumo humano e Cuatro (4) personas
permanentes y lavado de Una (1) carga de café, por un periodo de Diez (10) años.

Que el Proveído antes referido, fue Notificado Personalmente a los señores LORENZA
POVEDA DE VELASCO, el dia 23 de Mayo de 2005, SALVADOR FLOREZ ARD¡LA,
lSttlENlA VELASCO TOLOZA, MARIA STELLA VELASCO, el día 27 de Mayo de 2005 y
PEDRO JOSE VELASCO, eldía 3t de Mayo de 2005.

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, mediante Resolución RCA
No.01229-11 del 22 de Septiembre de 2011, Declara parcialmente cumplidas las
obligaciones impuestas al señor SALVADRO FLOREZ ARDILA, mediante la resolución
RCA No.00101-05 del 15 Marzo de 2005, según en el artículo Primero de la mentada
providencia.

Que el Proveído antes referido, fue Notificado Personalmente a los señores SALVADOR
FLOREZ ARDILA, lSilENlA VELASCO TOLOZA y MARIA STELLA VELASCO, el día 0j
de Noviembre de 2011"

Que mediante Resolución RCA No.00469-18 de Mayo 18 de 2018, se Requirió al señor
SALVADOR FLOREZ ARDILA, para que en término de 15 días hábiles, solicitara ante la
corporación solicitud de concesión de Aguas por encontrarse vencida.

Que el contenido de la Resolución 00469-18 de Mayo 18 de 2018, fue notificado
personalmente al señor SALVADOR FLOREZ ARDILA, el día 15 de Noviembre de 201B.

Que mediante Oficio RCA No. 00672-18 del 06 de Junio de 2018 la Corporación
Autónoma de Santander CAS Regional Comunera, Liquidó el Reporte de valores
adeudados por Tasa por uso del Recurso Hídrico, correspondiente al señor SALVADOR
FLOREZ ARDILA, en calidad de propietario del predio Alejandría, Vereda Sabaneta del
Municipio de Guadalupe - Santander.

Que una vez efectuada la revisión jurídica del Expediente No. 323-01 GRJ, se pudo
determinar que la Concesión de Aguas otorgada mediante la Resolución RCA No. 0101-05
del 15 de Marzo de 2005, se encuentra vencida desde el mes de Mayo del año 2015, sin
embargo, una vez revisados los Archivos y la Base de Datos de la CAS Sede Regional de
Apoyo Comunera se encontró el Expediente No. 68755-00201-2019 a través del cual el
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corriente La Espumosa o Hervedero, para beneficio del predio de su propiedad denominado

ALEJANDRIA y LOS DESECHOS, ubicado en la vereda SABANETA, municipio de

Guadalupe-Santander.

eue en este orden de ideas y considerándose que no existen obligaciones pendientes por

cumplir se les efectuara el respectivo seguimiento en la Concesión de aguas que se

encúentra vigente en el Expediente No. 68755-00201-19; este Despacho considera que no

existe fundamento de hecho ni de derecho para continuar con las actuaciones en el

presente tramite, por consiguiente, se ordenará la cancelación y archivo del expediente

323-01GRJ, tal como se resolverá en la presente Resolución.

eue de conformidad con lo consagrado en los Artícu|os2.2.3.2.7.3y 2.2.3.2.7 '4 del Decreto
.1076 de 2O1S,la presente concesión de aguas se otorgara por un término de cinco (5) años'

teniendo en cuenta la naturaleza y duraóión de las actividades que se desarrollan en el

fredio, así mismo, es una concesión de aguas económicamente rentable y socialmente

benéfica, por esto, se considera ajustado a los lineamientos y normativas ambientales.

eue es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto

1076 de 2O15:

Artículo 2.2.3.2.7.L Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión

pára obtener el derecho aiaprovechamiento de las aguas para los siguientes fines:

a. Doméstico en los casos que requiera derivación;

b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

Artículo 2.2.3.2.7.2: 
,,(...) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a

la disponibilidad del i"irrso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas

naturáps no pueda garantizár el caudal concedido. La precedencia. cronolÓgica en las

concesiones no otorgá prioridad y en casos de escasez serán abastecidas a prorrata o por

turnos".

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3". Principios. Las actuaciones administrativas

se desarrollarán, especialmenie, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,

imparcialidad, ouena fe, moralidad, 
-participación, responsabilidad, transparencia,

pr'blicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad'

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las corporaciones

Autónomas Regionales, la función de ejeróer como máxima autoridad ambiental en el área

oá su jurisdiccién de acuerdo a las nórr"r de carácter superior y conforme a los criterios

y direitrices trazadas por el Ministerio delAmbiente'

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014' Articulo

Segundo, l,¡umerai t t-y iz,t"Dirección Generalde la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes

ááó.n"l"r de Apoyo, surtii tas siguientes funciones entre otras: Atender' ordenar, asesorar

y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la

Jurisdicción de ra oficina, para que puedan áderantar con dirigencia los trámites y gestiones

previstas en las normas ai ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes

y que¡as de los usuarios de la Jurisdicción'

Que en mérito de lo exPuesto,
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RESUELVE 0 4 JUN 2021

ART¡CULO PRIiiERO: Cancélese el número de expediente 323-01 GRJ de Marzo 14 de
2001 y archívese, dejándose las respectivas constancias en los libros de radicación y base
de datos de la Corporación.

ART¡CULO SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Público de la CAS, de conformidad
con lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese el contenido de la
presente Providencia al señor SALVADOR FLOREZ ARDILA, quien se puede localizar en
el predio denominadoALEJANDR|A y LOS DESECHOS, ubicado en la vereda SABANETA,
municipio de Guadalupe-Santander. Hágase entrega de una copia.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede por Sede Administrativa,
recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la Sede Regional
de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación personal o a la notificación del aviso.

Jefe Sede Regional de
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Exp. 323-01 GRJ - CONCESION DE AGUAS
NOMBRE '\nnue

Proyectó Viviana Rocio Cháves Roias
Revisó Viviana Rocio Chaves Roias IA
Vo. Bo. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán \
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